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Introducción 

La rendición de cuentas es “el proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, 

metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la 

administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y 

dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades 

públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo” (Artículo 48 Ley 1757 de 

2015). 

Es una expresión de control social, que comprende acciones de petición de información y 

explicaciones, así como la evaluación de la gestión. Por tanto, busca la transparencia de la gestión 

de la Administración Pública para lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, 

eficacia y transparencia. Así mismo, permite visibilizar las acciones que se desarrollan para el 

cumplimiento de los derechos de los ciudadanos y su contribución a la construcción de la paz. 

Según el CONPES 3654 de 2010, la rendición de cuentas es la obligación de un actor de informar y 

explicar sus acciones a otros que tienen el derecho de exigirla, debido a la presencia de una relación 

de poder, y la posibilidad de imponer algún tipo de sanción por un comportamiento inadecuado o de 

premiar un comportamiento destacado. 

En tal sentido, la Policía Nacional de Colombia, en el marco de sus funciones constitucionales, 

reconoce el deber de rendir cuentas bajo una cultura de acceso a la información pública, gestión 

transparente y oportuna. Fuente Guía de Rendición de Cuentas PONAL.  

Rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y paz 

Abordar la rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y paz modifica la forma de 

entender y llevar a cabo este proceso, así como el contenido de la información sobre la cual se rinde 
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cuentas.  Por ello, el enfoque de derechos humanos, exige que la rendición de cuentas se entienda 

como prácticas que: 

Imponen a las autoridades medidas correctivas o sanciones ejecutorias si se considera que sus 

acciones han violado obligaciones de los derechos humanos. 

Permiten que las personas excluidas puedan recurrir a mecanismos justos y transparentes para 

obtener reparación adecuada si sus derechos han sido violados. (ONU, 2013, p. 15) 

El enfoque basado en derechos humanos asume el marco conceptual de las normas nacionales y 

los instrumentos internacionales de los derechos humanos y que el Estado está orientado a la 

promoción y la protección de éstos. 

En este sentido, la rendición de cuentas basada en derechos humanos, también aporta a la 

construcción de paz, en tanto ésta, en su sentido amplio y profundo, es el resultado de 

transformaciones económicas, políticas, sociales, el reconocimiento de la pluralidad y, por supuesto, 

el respeto de la autonomía en las decisiones sobre la vida del territorio y la transformación pacífica 

de los conflictos. 

Por tanto, se evidencia la importancia de rendir cuentas con enfoque de paz, pues implica la 

protección y garantía integral de los derechos humanos de todas las personas como requisito para 

llevar una vida digna. Fuente Guía de Rendición de Cuentas PONAL. 

Contexto  

La región amazónica colombiana comprende 48 millones de hectáreas en las que predominan tres 

figuras de ordenamiento territorial; la zona conservada ocupa 38 millones, de las cuales, 178 

resguardos indígenas se sitúan en 25 millones, y 12 parques nacionales naturales en cerca de 8 

millones; existen, asimismo, 8 millones de hectáreas bajo la figura de zonas de reserva forestal (Ley 

2 de 1959). Finalmente, 8 millones más componen la zona ya intervenida. Entre estas agrupaciones 

hay traslapes en 4 millones de hectáreas.  

La región presenta una enorme variabilidad climática y ecosistémica al incluir la vertiente de la 

cordillera Oriental, donde se encuentra una amplia gama de temperaturas y condiciones ambientales 

características de un país tropical. La enorme diversidad social, económica y ambiental en su interior 

permite hablar de cuatro subregiones amazónicas en Colombia. Adicional a la gran variedad, los 

ecosistemas amazónicos se caracterizan por la fragilidad al  

encontrarse en su mayoría asentados sobre suelos pobres muy vulnerables a la lluvia y el sol, por lo 

que una vez talado el bosque la fertilidad de los suelos se agota con rapidez. Así, la gran exuberancia 

de la selva no se debe a la buena calidad agrológica del suelo, sino que resulta de la particular forma 

de funcionamiento de sus ecosistemas, que se basa en un ciclo de alimentación generado por la 

selva y las condiciones ambientales de alta humedad y calor imperantes. La región ha cambiado en 

forma acelerada en los últimos años y la percepción acerca de ella no se ha ajustado a las nuevas 

dinámicas que han surgido como resultado de cambios en las condiciones externas y también 

internas, asociadas a la ampliación de demandas resultantes del crecimiento de la población. En el 

periodo 1985-2005 la tasa de crecimiento poblacional promedio para los departamentos amazónicos 

fue mayor que la nacional. Las circunstancias que han inducido algunos de estos cambios han 

propiciado nuevas presiones sobre los recursos del espacio amazónico que se expresan en la 

ampliación de las áreas intervenidas, procesos de deforestación y praderización, intensificación de 

actividades extractivas como la pesca y la minería, y el establecimiento de los cultivos de uso ilícito, 

todas ellas con sus efectos adversos. La Amazonia es hoy una región habitada por población colona 
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en asentamientos rurales y urbanos, que busca actividades que les represente ingresos y que aspira 

a estándares de vida similares a los del resto del país. Sin embargo, un 45,8% de los hogares en la 

región presentan necesidades básicas insatisfechas, muy superior al promedio nacional (27,7%). 

Por otra parte, el 17% de la población amazónica corresponde a grupos indígenas que ofrecen una 

variedad cultural y lingüística de enorme riqueza. Estos pobladores milenarios han aprovechado en 

forma sostenible los recursos de la región, gracias a un profundo conocimiento de su biodiversidad 

y su funcionamiento ecosistémico. Sin embargo, ahora las comunidades indígenas viven en medio 

de la selva con conexiones con el mundo exterior y con interés por participar en las dinámicas 

económicas y sociales.  

El mayor conocimiento sobre la Amazonia muestra cómo sus complejos ecosistemas, la riqueza de 

los recursos de este territorio y la diversidad cultural de las comunidades locales que la habitan, 

demanda del Estado una prudente administración y la adopción de mejores políticas y medidas para 

la protección de los recursos biológicos y la salvaguardia cultural, necesarias para prevenir el riesgo 

que, por la extrema fragilidad de sus ecosistemas, podría ocasionar un indebido aprovechamiento 

de sus recursos naturales. La Amazonia es además una región con una gran relevancia geopolítica 

nacional e internacional, debido por lo menos  

(a) la escasez internacional de recursos estratégicos, (b) su importancia ambiental y ecológica, (c) 

su condición de región transfronteriza con presencia de economías ilegales, y (d) su patrimonio 

cultural. 

 Seguridad Ciudadana COSEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Relación de la Gestión de la Unidad con los Derechos Humanos 

Para el departamento de Policía DEAMA fue de vital importancia trabajar en pro de coadyuvar a 

salvaguardar los derechos de los habitantes de la Amazonia razón por la cual en la vigencia 2025 se 

adelantaron las siguientes acciones:  
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Los derechos humanos a cargo de la Institución:  

Se relacionan todas las acciones que realizo la unidad en pro de coadyuvar a garantizar los derechos 

humanos de esta población.  

• se realizaron 24 INTERLOCUCIONES con los diferentes lideres indígenas del territorio del 

Departamento del Amazonas, donde fueron participé las Subestaciones de Policía.   

• 213 campañas de la protección de los derechos humanos con la población civil del 

Departamento del Amazonas en le vigencia del año 2025 

 

 

 

 

 

 

 

Los resultados y procesos para el cumplimiento de la misión:  

Se rinde cuentas sobre los esfuerzos realizados (procesos y resultados) encaminados a alcanzar los 

derechos humanos que están expresados tácita o explícitamente en su misión. Que, en los procesos 

de formulación y ejecución de las políticas, planes, programas, proyectos o servicios, se ajustan a lo 

que establecen los principios de derechos humanos. --→>> Se relacionan planes, programas y 

proyectos que lidero la unidad en la vigencia 2025. 

La lucha contra la desigualdad o la discriminación 

Se debe eliminar las desigualdades entre los grupos sociales y las asimetrías de poder en el seno 

de las sociedades y garantizar la igualdad sustantiva. Esto, fuertemente fundamentado en las normas 

internacionales de derechos humanos. Por ejemplo, rendir cuentas frente a los  

bienes y servicios, y los derechos garantizados de la población que han tenido un trato diferente y 

perjudicial por motivos de raza, sexo, religión, condiciones vulnerables, entre otras. 

Las medidas frente a situaciones que pueden afectar la garantía de derechos la unidad: Se 

rinde cuentas sobre las conductas públicas que afectan el respeto, garantía y protección de los 

derechos humanos. Los Estados están obligados a respetar los derechos humanos, protegerlos, 

adoptando acciones de prevención, investigación,  

Sanción y garantizando la reparación; y promoviendo el disfrute de los Derechos Humanos a través 

de medidas legislativas, administrativas, judiciales. Se debe relacionar investigaciones disciplinarias, 

sanciones situaciones administrativas y judiciales de la unidad durante la vigencia 2025.  
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Tabla 1.  Temas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2025.  

 

 

PRESUPUESTO.  

 

Ejecución presupuestal: Presupuesto de ingresos y gastos (funcionamiento, inversión y servicio 

de la deuda) en ejercicio detallado de la vigencia (apropiaciones iniciales y finales, % de recursos 

ejecutados en ingresos, compromisos y obligaciones en gastos). 

 

 

Estados financieros: De las últimas dos (2) vigencias, con corte a diciembre del año respectivo. 

 

CONTRATACIÓN 

Procesos contractuales: Relación y estado de los procesos de contratación. 

 

 

 
 

Presupuesto 
 

Ejecución presupuestal: presupuesto de ingresos y gastos (funcionamiento, 
inversión y servicio de la deuda) en ejercicio detallado de la vigencia 
(apropiaciones iniciales y finales, % de recursos ejecutados en ingresos, 
compromisos y obligaciones en gastos). 

Estados financieros: de las últimas dos (2) vigencias, con corte a diciembre del 
año respectivo. 

 
 

Cumplimiento de 
metas 

Plan de Acción: objetivos, estrategias, proyectos, metas, responsables, plan 
anual de adquisiciones y distribución presupuestal de los proyectos de inversión. 

Programas y proyectos en ejecución: plan operativo anual de inversiones o el 
instrumento donde se consignen los proyectos de inversión o programas que se 
ejecuten en cada vigencia. 
 

 
 

Gestión 

Informes de Gestión: informe del grado de avance de las Políticas de Desarrollo 
Administrativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

Metas e Indicadores de Gestión y/o desempeño: de acuerdo con su planeación 
estratégica. 

Informes de los entes de control que vigilan a la entidad: relación de todas las 
entidades que vigilan y los mecanismos de control que existen al interior y al 
exterior para hacer un seguimiento efectivo sobre la gestión de la misma. 

 
Contratación 

Procesos contractuales: relación y estado de los procesos de contratación. 

Gestión contractual: Número y valor de los contratos terminados y en ejecución. 

 
Impactos de la 

Gestión 

 
Cambios en el sector o en la población beneficiaria: a partir de las evaluaciones 
realizadas, informar sobre los cambios concretos que ha tenido la población o 
la ciudadanía en el sector o en el territorio. 
 

Acciones de 
mejoramiento de 

la entidad 

 
Planes de mejora: información sobre las acciones y la elaboración de planes de 
mejoramiento a partir de los múltiples requerimientos: informes de organismos 
de control y PQRS. 
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IMPACTOS DE LA GESTIÓN 

Resultados de Impacto 2025 

 Resultados operacionales 

Introducción de los resultados de prevención y cifras etc. 
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Operaciones de Impacto 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de prevención  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de los otros temas que la unidad requiera evidenciar 

Planes de mejora: Información sobre las acciones y la elaboración de planes de mejoramiento a 

partir de los múltiples requerimientos: informes de organismos de control y PQRS. 

 

 



OFICINA DE PLANEACIÓN – INFORME EJECUTIVO  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

METODOLOGÍA PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

La rendición de cuentas del Departamento de Policía Amazonas se realizó el día 26 de marzo del 

2026 auditorio del Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI.  

 

 

 

 

 

 

 

Se habilito en la página web del Departo de Policía Amazonas el link para depositar las Preguntas, 

quejas, Reclamos LINK:  

https://forms.office.com/r/ttBZwhbveD?origin=lprLink LINK ASISTENCIA 

Así mismo se activó una encuesta en la cual podrá participar en los temas de mayor interés para ser 

socializados en la audiencia pública, encuesta que estará habilitada los días.  

https://forms.office.com/r/bXe6UkrRFK?origin=lprLink  

                           RENDICIÓN DE CUENTA DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS 

https://forms.office.com/r/ttBZwhbveD?origin=lprLink LINK ASISTENCIA  

El Departamento de Policía Amazonas en cumplimiento al artículo 78 de la ley 1474 de 2011 y como 

ejercicio de transparencia en la administración pública busca vincular a la “Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas de la Policía Nacional con Enfoque en  

Derechos Humanos y Paz, en el Departamento de Policía Amazonas Vigencia 2025” a los 

comerciantes, presidentes de juntas comunal, lideres comunitarios, veedores ciudadanos y 

demás grupos de interés con interacción al servicio de policía.   

• Se dispuso realizar la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Policía 

Nacional para el cumplimiento de Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2025 de 

manera Presencial.  

https://forms.office.com/r/bXe6UkrRFK?origin=lprLink
https://forms.office.com/r/bXe6UkrRFK?origin=lprLink
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• En este espacio se dará a conocer a los asistentes del evento, toda la información de 

evaluaciones, propuestas sobre aspectos relacionados con la formulación y ejecución del 

plan nacional de desarrollo, realizados en el año inmediatamente anterior, así mismo, el 

balance en materia de seguridad y convivencia contribuyendo con ello a la política de 

transparencia y efectividad institucional con enfoque en derechos humanos y paz. Con la 

realización de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Policía Nacional se busca 

fortalecer los vínculos Comunidad – Policía Nacional y afianzar el servicio de policía cercano 

como base de la convivencia pacífica, para tejer relaciones sólidas y construir comunidad.  

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Policía Nacional fue diseñada para 

visibilizar los esfuerzos en el cumplimiento de las metas y el fortalecimiento del servicio de 

policía. El cual busca garantizar y proteger los derechos y libertades de los ciudadanos, que 

su esencia son la dignidad humana promoviendo un conjunto de valores, principios y normas 

de convivencia para una mejor vida en sociedad. 


